
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
OTROS ASUNTOS – APREHENSION DE VEHICULO AUTOMOTOR 
 

Radicado:         2021-00031 

Demandante:    RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMENTO 
Demandado:     JOSE GREGORIO PEÑALOZA HERNANDEZ 
 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez, para 
su conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que la parte demandante no subsano la 
demanda.  Sirva proveer. 
 
San Gil, 13 de mayo de 2021. 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario 

 

San Gil - Santander, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada dentro del término legal 

para ello, en aplicación del Art. 90 del C.G.P., se rechazará.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MU NICIPAL DE 

SAN GIL,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de vehículo 

automotor de que trata la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, formulada por 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO contra JORGE GREGORIO 

PEÑALOZA HERNANDEZ, por lo anotado en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Hágase entrega de los anexos a la parte interesada sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada, por secretaria déjense las anotaciones 

correspondientes en el sistema de información JUSTICIA XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial Mayor.  S.A.M.P. 
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